
 

Guada

 

VISTOS

1/2021

Acuerd

Nacion

encont

anuale

corres

 

 

Antece

siguien

 

I. Acto

del Ins

acuerd

partido

lajara, Ja

S, para r

1, interp

do INE/C

nal Elect

tradas e

es de i

pondient

edentes.

nte: 

o impugn

stituto N

do INE/CG

o recur

alisco, a v

resolver s

uesto po

CG652/20

toral, qu

n el dict

ngresos 

te al ejer

. De las

nado. El 

Nacional 

G652/20

rente s

veintioch

sobre los

or el Part

020, emi

ue cont

amen co

y gast

rcicio 20

R E S

s consta

quince d

Electora

020, en e

sanciones

REC
 
EXP
 
REC
DU
 
AU
CO
NA
ELE
CIU
DU
 
MA
MO
 
SEC
CU
CAG
 

ho de en

s autos d

tido Dura

itido por

tiene la 

onsolidad

tos de 

19, y  

 U L T A 

ancias d

de diciem

al, aprob

el que en

s con 

CURSO D

PEDIENT

CURREN
RANGUE

UTORIDA
NSEJO G

ACIONAL 
ECTORAL
UDADANA

RANGO

AGISTRA
ORALES

CRETARIO
ENTA:
GIDE  

ero de d

del recur

anguens

r el Cons

resoluc

do de la 

los par

N D O :

del expe

mbre de 2

bó la res

tre otras

motivo 

DE APELA

TE: SG-RA

TE: 
ENSE 

DES
GENERAL
ELECTOR

L Y DE 
A DEL 

DO: JO

O DE 
ENRIQ

dos mil ve

rso de ap

e, a fin d

sejo Gen

ción por

revisión

rtidos p

ediente, 

2020, el 

solución 

s cuestio

de las 

ACIÓN 

AP-1/202

P

RESPON
L DEL IN
RAL E IN

PARTIC
ESTAD

ORGE S

ESTU
QUE 

eintiuno.

pelación 

de contro

eral del 

r irregul

n de los i

políticos 

se adv

Consejo

contenid

ones, le im

irregul

21 

PARTIDO

NSABLES:
STITUTO
STITUTO

CIPACIÓN
DO DE

SÁNCHEZ

DIO Y
BASAUR

. 

SG-RAP-

overtir e

Instituto

aridades

informes

locales,

vierte lo

o Genera

da en e

mpuso a

aridades

O 

: 
O 
O 
N 
E 

Z 

Y 
I 

-

l 

o 

s 

s 

, 

o 

l 

l 

l 

s 



SG-RAP-1/2021 
 

 

2 
 
 

 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 

anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos locales, 

correspondiente al ejercicio 2019. 

 

II. Recurso de Apelación. En contra de la anterior determinación, el 

partido recurrente, el día veinticuatro de diciembre siguiente, interpuso 

ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Durango, demanda de recurso de apelación, la cual fue recibida 

tramitada y posteriormente remitida por dicho órgano a la Sala Superior 

de este Tribunal.   

 

III. Cuaderno de Antecedentes 37/2020. El expediente fue recibido en 

la Sala Superior de este Tribunal el treinta de diciembre siguiente, 

formándose el cuaderno de antecedentes 37/2020, en el que el 

Presidente de la Sala Superior acordó, remitir el expediente a esta Sala 

Regional por ser la competente para conocer y resolver el presente 

asunto.  

 

IV. Recepción en Sala Guadalajara. En cumplimiento a lo ordenado en 

el cuaderno de antecedentes referido en el párrafo anterior, el cinco de 

enero del presente año, se recibió el expediente en esta Sala; al día 

siguiente el Magistrado Presidente acordó la formación del expediente 

SG-RAP-1/2021, y el turno a su propia ponencia, para su sustanciación. 

 

V. Radicación, informe circunstanciado y trámite. El siete de enero 

siguiente, el Magistrado Instructor radicó el presente recurso de 

apelación en la ponencia a su cargo y tuvo al Instituto Electoral y de 

Participación de Durango, cumpliendo el trámite del medio de 

impugnación; así mismo, se acordó remitir a trámite la demanda ante el 

Instituto Nacional Electoral.   
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ante una de las autoridades responsables, que en el escrito consta el 

nombre y la firma del representante del partido político recurrente; se 

exponen los hechos y agravios que se estiman pertinentes para 

combatir el acto impugnado. 

 

b) Oportunidad. Se aprecia que el escrito inicial se interpuso dentro del 

plazo a que se refiere el artículo 8, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya que la resolución 

impugnada se notificó al partido actor el veintidós de diciembre del año 

anterior, mientras que la demanda fue presentada ante la autoridad 

responsable el veinticuatro siguiente, por lo que resulta evidente que la 

demanda se interpuso dentro de los cuatro días hábiles siguientes a 

aquel en que se tuvo conocimiento de la determinación. 

 

c) Legitimación y personería. El medio de impugnación es promovido 

por parte legítima al haber sido incoado por el Partido Duranguense 

conforme lo dispuesto por el artículo 45, párrafo 1, inciso b) de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; la 

personería de Antonio Rodríguez Sosa, quien promueve en 

representación del partido actor, se tiene por reconocida, ya que así lo 

reconoció la autoridad responsable al rendir su informe2, acorde con lo 

dispuesto en los artículos 13, párrafo 1, inciso a), fracción I, 18, párrafo 

2, inciso a) y 45, párrafo 1, incisos a) y b), fracción I, de la ley adjetiva 

electoral. 

 

d) Interés jurídico. La parte apelante cuenta con interés jurídico para 

promover el recurso de apelación, en términos de los artículos 40, 

párrafo 1, inciso b) y 42, de la multicitada ley, pues señala como acto 

combatido la resolución INE/CG652/2020, en la cual el partido actor fue 

sancionado.   
                                                            
2 Foja 17 del expediente 
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conocimiento del partido actor la existencia de la resolución 

impugnada, a través del oficio IEPC/SE/1134/2020, la misma no le fue 

notificada conforme a la ley, ya que no se entregó físicamente o en 

algún disco, sino que únicamente se señaló un link, el cual el partido no 

sabía que era o cómo se originó.  

 

Señala también, que el Instituto Electoral referido, no le señaló el 

fundamento legal para notificar, solo se fundamente en el numeral 95, 

fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Durango, pero no explica todo el procedimiento legal de 

cómo o porqué le llegó la resolución al Secretario Ejecutivo y éste a su 

vez lo notifica al partido actor.  

 

Respuesta 

 

El agravio sintetizado en párrafos anteriores resulta infundado e 

inoperante, por las razones que se precisan a continuación.  

 

El primer calificativo se otorga, debido a que contrario a lo esgrimido 

por el partido actor, de las constancias que obran en el expediente, se 

puede advertir que la resolución impugnada fue notificada 

debidamente al partido apelante.  

 

En efecto, en primer lugar, obra en el expediente el Acuerdo 

IEPC/CG13/2020, del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Durango, mediante el cual se 

acordó la práctica de notificaciones electrónicas, y se facultó a la 

Secretaría Ejecutiva implementar las medidas necesarias para 

cumplimentar el referido acuerdo.  

 

Aunado a ello, del informe circunstanciado rendido por el Instituto 
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apelante, éste manifiesta en su demanda que al accesar al referido 

enlace, solamente le arrojó diez hojas sin que supiera “a ciencia cierta 

qué es y cómo se originó” por lo que supuso que se trataba de la 

resolución.  

 

Lo anterior, a juicio de esta Sala resulta igualmente infundado, en 

primer lugar, pues contrario a lo que manifiesta, en el correo que le fue 

enviado, y que reconoce haber recibido, y del cual obra copia certificada 

en el expediente en que se actúa, se le informó el objeto de la 

notificación, el cual era hacer de su conocimiento y remitirle las 

resoluciones aprobadas por el Consejo General del INE, 

INE/CG663/2020 e INE/CG652/2020, así como los dictámenes 

consolidados  INE/CG655/2020 e INE/CG643/2020.  

 

Aunado a lo anterior, en el propio cuerpo del correo se le proporcionó 

(adjuntó) un vínculo de descarga, en donde se le detalló de manera 

pormenorizada los documentos que estaban disponibles para su 

descarga en el referido vínculo.   

 

Por tanto, contrario a lo manifestado en la demanda, el actor estuvo 

cierto en todo momento de qué era lo que se le estaba notificando, por 

ello se desestima el argumento hecho valer en el sentido de que el 

apelante manifieste en esta instancia, que desconocía de qué se trataba 

la comunicación contenida en el correo, y que él “supuso2 que se 

trataba de la resolución.  

 

Aunado a lo anterior, resulta también infundado el hecho de que el 

actor manifieste que al accesar al vínculo de descarga, solamente le 

arrojó diez páginas, (sin señalar de qué o cuáles páginas de qué 

documento de todos los que ahí se contenían), lo anterior además de 

resultar por demás vago e impreciso, es carente de todo sustento 
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alegue respecto a la notificación de un acto, queda convalidada pues en 

el caso se cumplió con la finalidad, es decir, que el actor se impuso del 

contenido de la resolución de forma oportuna, y pudo defenderse de la 

misma, formulando los agravios que en esta sentencia se analizan.  

 

Lo anterior, porque a juicio de esta Sala, cuando se trata de 

notificaciones irregulares, si la parte notificada, se ostenta sabedora del 

acuerdo, asunto o resolución objeto de la notificación, al ejercitar algún 

acto procesal con posterioridad a la diligencia tildada de ilegítima, como 

en el caso, fue la interposición del presente medio de impugnación, se 

convalida la notificación que se tacha de ilegal, siempre que el acto 

revele el conocimiento de la resolución materia de la notificación, lo 

que en la especie sucede. 

  

En efecto, si bien, es necesario que las notificaciones se realicen con las 

formalidades esenciales del procedimiento, como en el caso sucedió 

según se explicó en párrafos anteriores, lo elemental es que las partes 

en un litigio se enteren de la sentencia o determinación dictada por la 

autoridad, para que puedan proceder en la forma y términos que 

consideren pertinentes para la defensa de sus derechos. 

  

En el caso, la finalidad de la notificación se cumplió porque el partido 

actor fue notificado en el correo electrónico que señaló para tal efecto, 

y éste pudo impugnar la resolución de mérito oportunamente ante la 

autoridad responsable, por lo que cualquier posible irregularidad en la 

realización de la referida notificación quedó convalidada, de ahí que 

dicha notificación está firme para todos los efectos legales, pues el 

partido quedó notificado el veintidós de diciembre de dos mil veinte, de 

la resolución INE/CG652/2020 que aquí impugna.  

  

De ahí lo inoperante de las alegaciones. 
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Tal consecuencia jurídica se funda en el principio de presunción de 

legitimidad y de conservación de los actos administrativos que ha 

llevado al Legislador a reconocer la posibilidad de que no obstante ese 

vicio de forma, si el acto fue conocido por el destinatario y éste ha 

realizado una gestión con posterioridad al acto administrativo que 

suponga necesariamente su conocimiento, entonces tal acto irregular 

se dota de plena eficacia pues, en tal caso, resulta notorio que no se 

afectan las defensas del particular.”   

  

Agravio 2 

 

Que el partido actor se encuentra en estado de indefensión al no tener 

representación ante el Instituto Nacional Electoral, por lo que no 

pueden alegar lo que a su derecho convenga como los partidos 

federales, y por ende se viola sus garantías de audiencia e igualdad; 

además de que ignoran el trámite de los proyectos que sigue la Unidad 

Técnica de Fiscalización.  

 

Se queja de un trato desigual, porque no participan en la comisión de 

fiscalización ni en el Consejo General del INE, por lo que se viola el 

debido proceso.  

 

Respuesta 

 

Por su parte, se estima inoperante el agravio relativo a que se 

vulneraron tanto el derecho de audiencia del recurrente, como el 

principio de igualdad, al no tener representación frente al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, como sí la tienen los partidos 

políticos federales. 
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esfera jurídica, de suerte que estuvo en condiciones de subsanar las 

inconsistencias señaladas y hacer valer lo que en derecho le 

correspondía. 

 

Por otra parte, también es importante destacar que es jurídicamente 

válido que los partidos políticos locales no tengan derecho a registrar 

representantes ante el Consejo General del INE, según se indica en el 

criterio emitido por la Sala Superior a través de la tesis XXVII/2018, de 

rubro: PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. ES CONSTITUCIONAL QUE NO 

INTEGREN LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL6. 

 

Acorde con el citado criterio, los partidos locales no tienen derecho de 

registrar representantes ante un Consejo Local del Instituto Nacional 

Electoral y, por mayoría de razón ante el Órgano Central, porque la 

Constitución establece dos ámbitos electorales diferenciados en 

relación a la actuación de los partidos políticos nacionales y estatales; 

en los cuales, los primeros pueden participar tanto en los procesos 

electorales federales como en los locales, mientras que los segundos, 

sólo pueden hacerlo en las elecciones de las respectivas entidades 

federativas.  

 

Lo anterior tiene fundamento en los artículos 41, base I y 116 de la 

Constitución; 23, párrafo 1, incisos a) y b) de la Ley General de Partidos 

Políticos y 29 párrafo 1, 33, 61 y 65 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

                                                            
6 La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil 
dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis, su publicación en la Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación está pendiente. 
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9.9.1-C1DG.  

 

Conclusión  
9.9.1-C1-DG. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de 
una persona no identificada consistente en automóviles, por un 
monto de $28,700.00. 
 

Se duele de que la resolución no precisa las circunstancias concretas en 

que acontecieron los hechos motivo de la sanción, pues el partido actor 

si acudió oportunamente a mostrar todos los documentos que reflejan 

que si se evacuaron los requerimientos.  

 

En el caso el hecho fue la celebración de un contrato de comodato de 

vehículos con los propios afiliados, y la multa fue porque se debió de 

rechazar la aportación valuada en pesos de personas no identificadas y 

no se acompañó la factura del vehículo (sic).  

 

Sin embargo, no hay origen del dinero, ni recibido ni entregado, y las 

personas que aparecen en el contrato son los propios afiliados del 

partido, que están identificados con su credencial del actor.  

 

Señala que los afiliados prestaron su vehículo de manera gratuita, por lo 

que si bien existen recibos de aportación de militantes en especie o en 

efectivo, sin embargo no existió ningún contrato de arrendamiento, ni 

existió dinero de por medio, el partido no recibió ningún ingreso, de ahí 

que a juicio del actor, la resolución resulte incongruente. 

 

Por tanto, la resolución impugnada no se encuentra fundada ni 

motivada, pues no contiene el precepto de ley en el que se fundan las 

sanciones, ni contiene la motivación del porqué de la multa.  

 

Además el actor se duele de que se le impusieron dos multas, pues la 
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culposa de la falta, la trascendencia de las normas transgredidas, los 

valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta, la 

singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas, la condición de que el 

ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una 

infracción similar (Reincidencia). 

 

Por lo que a juicio de este órgano jurisdiccional, contrario a lo hecho 

valer por el apelante, la parte relativa de la resolución impugnada se 

encuentra suficiente y debidamente fundada motivada, pues se hizo del 

conocimiento del actor cual fue la irregularidad detectada y su 

fundamento legal; así mismo se le solicitó subsanarla con lo que se 

respetó debidamente su garantía de audiencia, y finalmente se motivó 

adecuadamente el porqué de la imposición de la sanción.  

 

Por otro lado, lo inoperante del agravio deriva del hecho que los 

argumentos que hace valer el actor en esta instancia, no fueron hechos 

valer ante la autoridad responsable al dar respuesta a los oficios de 

errores y omisiones.  

 

En efecto, con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del 

sujeto obligado, mediante oficio INE/UTF/DA/9856/2020, notificado el 

22 de septiembre de 2020, se hicieron del conocimiento del actor los 

errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 

realizados en el SIF; por tanto se le solicitó presentar los documentos 

para acreditar la propiedad de 17 vehículos, de conformidad con el 

artículo 109, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 

 

Sin embargo, respecto a la presente observación, el actor omitió 

presentar escrito de respuesta alguno, por lo que la observación se tuvo 

como no atendida.  
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en confrontar los razonamientos de la responsable que sustentan el 

sentido de su determinación.  

 

Efectivamente, el actor refiere en sus argumentos grosso modo, que no 

debió haber sido sancionado, ya que la responsable no tomó en cuenta 

que no existió dinero involucrado y que por ende no existió un ingreso 

al partido, es decir que no hubo lucro o beneficio; asimismo, argumenta 

que no resulta lógico que a los militantes que aportaron su vehículo 

gratuitamente, todavía se les pidiera dinero.  

 

Sin embargo, los razonamientos de la responsable que tomó en cuenta 

para tener por actualizada la infracción, distan mucho de lo que el actor 

expresa en sus agravios, por ende, no están controvertidos.  

 

En efecto, el motivo de la imposición de la sanción como lo dejó claro la 

responsable, fue que el partido no presentó la documentación soporte 

que le fue requerida mediante el oficio de errores y omisiones, 

consistente en la acreditación de los vehículos materia del comodato, 

tal y como lo ordena el Reglamento de Fiscalización. Ello, con la 

finalidad de constatar que el comodante tenga la calidad de dueño 

cierto y conocido del bien mueble en cuestión para poder otorgarlo en 

calidad de comodato, dicha calidad se adquiere al realizar el cambio de 

propietario ante la autoridad competente, todo esto en aras de la 

certeza y la legalidad de actos tendientes a la transparencia.  

 

Por tanto, al no haberse aportado esa documentación, la autoridad 

determinó actualizada la infracción al Reglamento, al no tener manera 

de constatar que los vehículos aportados realmente sean propiedad de 

los militantes y simpatizantes. 
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ÚNICO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación la resolución 

impugnada.  

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. En su oportunidad, devuélvanse las 

constancias que correspondan y archívese el expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, y el Secretario General de 

Acuerdos, certifica la votación obtenida, así como autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica.  

 
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio 
segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 
 

 


